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DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS

 
 

ARTÍCULO 35. -  Para la más eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, la Secretaría contará con órganos administrativos desconcentrados que le estarán 
jerárquicamente subordinados. 
 
Los órganos administrativos desconcentrados y sus titulares tendrán las competencias y facultades 
que este Reglamento les confiere y, en su caso, las específicas que les señale el instrumento 
jurídico que los cree o regule o los acuerdos de delegación de facultades del Secretario. 
 
El Secretario establecerá la estructura orgánica y funciones complementarias de los órganos 
administrativos desconcentrados, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario O cial de 
la Federación.  
 
 
ARTÍCULO 36. -  La Secretaría tendrá los siguientes órganos administrativos desconcentrados: 
 
X. Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales. 
 
 
ARTÍCULO 37. -  Los titulares de los órganos administrativos desconcentrados tendrán las 
siguientes atribuciones genéricas: 
 
I.  Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y desempeño del órgano administrativo 
desconcentrado a su cargo; 
 
II.  Acordar con el Secretario, directamente en el caso de órganos adscritos a este último o por 
conducto del subsecretario de la materia o del servidor público superior que el propio Secretario 
determine, la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación corresponda al órgano 
administrativo desconcentrado a su cargo; 
 
III.   Ejercer las funciones que les sean delegadas y realizar los actos que les instruya el titular de 
la dependencia, directamente en el caso de los órganos administrativos desconcentrados que estén 
adscritos a este último o por conducto del subsecretario de la materia o del servidor público 
superior que dicho titular determine; 
 
IV.   Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las acciones 
encomendadas conforme a la normatividad aplicable; 
 
V.   Proponer y ejecutar políticas, estrategias y medidas administrativas, operativas y financieras 
que apoyen la continuidad de los programas y proyectos institucionales para su modernización, 
innovación y desarrollo, e impulsen la desconcentración y descentralización de sus actividades; 
 
VI.   Acordar y suscribir los convenios y demás documentos, en el ámbito de sus atribuciones, de 
conformidad con las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades administrativas 
correspondientes de la Secretaría; 
 



 
 

VII.  Presentar al Secretario de Gobernación un informe anual sobre los avances, evaluación y 
resultados en la operación e instrumentación de los programas, objetivos, políticas, proyectos y 
actividades del órgano desconcentrado; 
 
VIII.  Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos a su cargo; 
 
IX.  Conducir la administración del personal y de los recursos financieros y materiales que se les 
asignen para el desarrollo de sus actividades; 
 
X.   Coordinar la formulación del Programa Operativo Anual y del Anteproyecto de Presupuesto 
anual del órgano administrativo desconcentrado a su cargo y, una vez autorizados, conducir su 
ejecución; 
 
XI.  Coordinar la elaboración de proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios 
al público para dictamen y autorización de las autoridades competentes; 
 
XII.  Aprobar los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación, creación o 
desaparición de las áreas que integran el órgano administrativo desconcentrado a su cargo; 
 
XIII.  Coordinar la formulación e instrumentación de los programas internos de modernización, 
innovación y desarrollo administrativo; 
 
XIV.   Aprobar la contratación y adscripción del personal a su cargo y los programas de desarrollo y 
capacitación, de acuerdo con las necesidades del servicio, así como resolver los casos de sanción, 
remoción, cese, rescisión de contratos y terminación de los efectos del nombramiento, según 
corresponda, de conformidad con las disposiciones legales y aplicables en los términos de las 
políticas y lineamientos que determine el Oficial Mayor; 
 
XV.   Proponer al Secretario, directamente tratándose de órganos administrativos desconcentrados 
que estén adscritos a este último o por conducto del subsecretario de la materia o del servidor 
público superior que el propio secretario determine, la designación de los servidores públicos de los 
dos niveles inferiores al del titular del órgano administrativo desconcentrado, así como la 
delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 
 
XVI.   Someter, para aprobación superior los estudios y proyectos que se elaboren en el área de su 
responsabilidad. Cuando se trate de disposiciones jurídicas, será necesario recabar previamente el 
dictamen favorable de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 
 
XVII.  Participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y 
concertación que se establezcan con las autoridades federales, de las entidades federativas y 
municipales o delegacionales, así como con los sectores social y privado; 
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XVIII.  Participar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de compromisos 
concertados con unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de y entidades del sector coordinado, así como con otras dependencias y  entidades de 
la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipal, dentro del marco de los 
programas regionales, sectoriales, especiales, institucionales y demás a cargo de la Secretaría; 
 
XIX.   Establecer el Programa de Protección Civil del órgano administrativo desconcentrado a su 
cargo; 
 
XX.   Coordinarse con los titulares de las unidades administrativas y de otros órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría para el eficaz despacho de los asuntos de su 
competencia; 
 
XXI.   Proporcionar información o datos y brindar la cooperación técnica que les sea requerida 
oficialmente; 
 
XXII.  Atender y resolver los asuntos jurídicos del órgano administrativo desconcentrado a su 
cargo, de conformidad con los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas 
que normen el funcionamiento de la Secretaría y que hubiere establecido la Unidad de Asuntos 
Jurídicos; 
 
XXIII.  Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en 
todos los asuntos cuya atención les corresponda; 
 
XXIV.   Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones 
normativas correspondientes, y 
 
XXV.  Las demás que las disposiciones legales y otras normas jurídicas les atribuyan, así como las 
que les confiere el titular del ramo. 
 
 

SECCIÓN X  
DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

 
 
ARTÍCULO 84. -  El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales tendrá las 
siguientes atribuciones, que ejercerá en colaboración con las coordinaciones generales de 
Comunicación Social y de Opinión Pública e Imagen de la Presidencia de la República: 
 
I. Coordinar y vigilar las grabaciones en video de las actividades públicas del titular del Ejecutivo 
Federal, para su difusión a través de la televisión, realizar el análisis de imagen y de métodos 
logísticos de cobertura y llevar a cabo programas de utilización de infraestructura propia y de 
instancias externas para dichas grabaciones; 
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II. Prestar servicios a cadenas nacionales e internacionales televisivas en materia logística, de 
acreditación y de tramitación para la realización de eventos; 
 
III. Proporcionar una adecuada y oportuna cobertura de las actividades del titular del Ejecutivo 
Federal, mediante la coordinación y el establecimiento de convenios para la recepción y envío de 
las señales de televisión correspondientes; 
 
IV. Atender las demandas de producción y realización de programas, campañas promocionales, 
eventos especiales y series que le sean ordenados por la Presidencia de la República, así como 
aquéllas de las secretarías de Estado, gobiernos de las entidades federativas, entidades del sector 
público y empresas del sector privado, en coordinación con la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía; 
 
V. Elevar sus niveles de eficiencia, mediante el diseño, desarrollo, mantenimiento y operación de 
sistemas informáticos; 
 
VI. Proporcionar los elementos y servicios técnicos necesarios para la producción, transmisión, 
edición y post-producción de programas especiales y cortes informativos de las actividades 
presidenciales que se le encomienden; 
 
VII. Cubrir los eventos y programas ordenados en exteriores, estableciendo los enlaces remotos 
necesarios; 
 
VIII . Vigilar que los equipos portátiles, de microondas, unidades móviles, iluminación y, en 
general, todo el equipo del Centro, opere en óptimas condiciones de funcionamiento; 
 
IX. Garantizar que las actividades de grabación, edición, post-producción y entrega de materiales 
para su distribución reúnan los requerimientos técnicos establecidos en cuanto a calidad y 
eficiencia en el uso de los recursos disponibles, y  
 
X. Vigilar que los recursos humanos, materiales y financieros asignados al órgano administrativo 
desconcentrado se administren de conformidad con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 85 .- El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales tendrá un 
Consejo Técnico que estará integrado por el Secretario de Gobernación, quien lo presidirá, y por 
los siguientes servidores públicos de la dependencia: el Subsecretario de Normatividad de Medios, 
el Oficial Mayor, el Director General de Programación y Presupuesto, y el Director General de 
Radio, Televisión y Cinematografía, con derecho a voz y voto en las sesiones. Además, formarán 
parte del Consejo el Contralor Interno en la Secretaría de Gobernación y el titular de la 
Coordinación General de Comunicación Social de la Presidencia de la República, con derecho a voz 
pero sin voto. 
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Los miembros titulares del Consejo serán suplidos en cada caso por un servidor público de rango 
inmediato inferior, con la salvedad del Presidente quien será suplido por el Subsecretario de 
Normatividad de Medios o por el Director General de Radio, Televisión y Cinematografía, en ese 
orden. 
 
El Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 
 
Por conducto de su Presidente, el Consejo Técnico podrá invitar a sus sesiones, cuando se 
estudien proyectos que se relacionen con sus respectivas funciones, a titulares o representantes de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las entidades 
federativas y de los municipios o delegaciones. 
 
 
ARTÍCULO 86. -  El Consejo Técnico del Centro tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Aprobar los estudios y proyectos que le presente el titular del órgano administrativo 
desconcentrado; 
 
II. Aprobar el anteproyecto de programa presupuesto anual, así como sus modificaciones; 
 
III. Nombrar al Secretario Técnico del Consejo; 
 
IV. Aprobar los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios, así como sus 
modificaciones; 
 
V. Evaluar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el titular del Centro sobre su 
gestión al frente de ese Órgano, y 
 
VI. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Gobernación. 
 
 
ARTÍCULO 8 7. -  El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales estará a cargo 
de un Director, quien será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a 
propuesta del Secretario de Gobernación y con la opinión favorable del titular de la Coordinación 
General de Comunicación Social de la Presidencia de la República. 
 
El Director del Centro será sujeto de supervisión, por lo que toca a su funcionamiento, por el 
Secretario de Gobernación, quien ejercerá dicha facultad por conducto del Director General de 
Radio, Televisión y Cinematografía. 
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ARTÍCULO 88. -  El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales tendrá una 
dirección, una subdirección de Seguimiento Presidencial, una subdirección de Producción, una 
subdirección Técnica y una subdirección Administrativa. 


